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GAZETA DE MADRID
DEL JUEVES 15 DE AGOSTO DE i8it.
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GRAN DUCADO DE WURTZBURGO.
Wurtzburgn jq de julio.

S. A. I. el archiduque nuestro gran duque ha 
Salid > ÍK>¡ para su-. liduici.d iS de Bohemia, acom
pañado dei principe Ro'pigiiosi, primer gentil
hombre, y dei barón de Butck.

GRAN BRETAÑA.

Zóndres tí de julio.
Ayer se anunció en el café de Lloid, que los 

comerciantes que neg-> ian en cafó rendnan ana 
juma para tratar dei m j ir medio de db/nmuir las 
p<é Jid*s que les resultan del estado sumamente 
cuneo en qu se halla tste e'pecie de comercio. 
Los negociantes h.ibian pedido socorros al mint.te- 
rn por me lio de una diputación, á la que ha res
pondido Mr. Percev.il que 1 xpusiesen por escrito 
al gobierno la siiu <c>o en q< e se hal'an; y asi, uno 
de ii ■> inot'vos por quésecd.bra esta juma es para 
extender y acordar la representación que ha de ha
cerse a. gobierno.

Del 13.
Habiendo manifestado ya nuestra opinión acer

ca d.- lo ocurrido entre h* Presidenta y el puj-ae- 
fh lielt, no creemos necesario h.cer ninjU a oO- 
setv ci m sobre el parte r.riniri io por el conmódoro 
Rugers al secret .rio.d. Estado, ha ta t..nto que 
pod cnos c mpararle con la relación olLiif de> Capí- 
tan Bingliain a nuestro gobierno. La relación oficial 
del capua' arpíric n< en nada altera nue'tra opi
nión ac roa da • vte asunt"} pero an. que vnupera- 
mu» a conducta que ha tenido el capitán R< ,gers, 
exigiendo que uua embarcación, y sobre todo una 
embarcación a inada y periei eciente á una nación 
que esta en gu rra , respondí se á su pregunta in
sultante, y procer se apoyai su prcti nsion con una 
fuerza - uperior; ro obstante, es imposible pe sar en 
la guerra prob b.c con la América sin indig arse 
comía la locura y ¡a ib tiuacion del ministerio ac
tual. (puniéramos s b.r b. xo qué título pretenden 
los ministros juLrificar la guerra con los EsuJoj- 
U idos. Si es porque no quieren que la América co
mercie con ninguna otra parte dei mundo sino coa 
la Inglaterra, s.-ria esto una pretensión injusta, y 
mas aun sosteniéndola por la fuerza de las armas. 
Si la América sufriese seuuj .ate viol don de sus 
derechos, seria lo mismo que si entregase en manos 
de la I. gi; térra la Carta de su independencia. La 
América tiene quaudo menos el derecho de repii- 
-carnos que no quiere tener comercio con nosotros. 
•X<s consideraciones de la pparica t. mpoco pindén 
jusiifi ar esra guerra; porque ia primea consecuen
cia que ir.fa'ibb mente resi. ta’ia se-ria el tener que 
■abandonar la España por la falta de provisiones, pues 
radie ignora que los americanos han ‘ido casi ios úni
cos que bao abastecido á Lisboa y Cádiz de trigo,

de provisiones, y aun de furrages, y hace mucho 
tic o.po que ei loro VY c.li. gton hubiejra teni-tuque 
retiróse, con.o Massena, si no hubiera sido por estos 
socorros. ÜtiO de ios re'u'tados necesarios d.* esta 
guerra seria la iscascz que padecerían nue-tr.s co
lonias O'cidint des; el aumentarse la miseria de nues
tra lab ricas, que están ya casi «rruinadar, con < tras 
muchas consecuencias ¿..tales y desastrosas. Si cca- 
tidera nos esta guerra baxo el punto de vista nacio
nal , apenas nos pudría ici.tar el vil lucro de apresar 
lo na í >s ameruanru, puesto que su comercio está 
reducido á casi tuda. Nonecesi amos ni de sus na
vios ni de sus producciones colonia'es, ni de las so
yas propias, siendo nuestra m .riña dueña del océa
no, y estando finesuos almacenes llenos de pro
ductos americanos que no podemos vender. Sin em
bargo, se cree que les mmi tros piensan h.cer que 
subsistan en todo su vigor las órdenes del consejo, 
Ha.e algunos nuses que el marques de YVei esleí, 
coi.ii staudo á una carta de Mr. Pinknei, en que 
pedia que se revocasen oiclus órdenes, en atención 
á h.ber sido revocados los decretos de Berlín y de 
Mi .01, le dixo: ,,Que lusgi que lo-, decrero de 
B.r iu y de Miau fuesen revocados, y r/comer
cia de la Europa volviese al estado en que e¡ta
ba antis, se ieviC ruó U> órd.-nes de: c< n ijo."
¿ Uai cosa mas nbsufja que e ta ú tirna c-iruiicioi.? 
¿Puede nunca el comercio de la Europa volver al 
esi..do en que estiba? Y ademas ¿depende esto 
en mod > alpu -o de ia A uéric. ? Nuestro g> bier- 
ih> infirmó olici lmc..te al embaxador de esta na
ción que en el instante en que fuesen revoca
dos los decretos de Ber in y de Milán, lo Serian 
igualmente l.,s ó Senes dei consejo; p-rs en lu
gar de h..eru,, pummi- otra condición que, eQ 
virtud de las mui icn ne; acaecidas en Europa, 
jamas se podrá verificar. ¡Q .é perspectiva tan tris
te se presenta i nue'-tra nación 1 ¿No es esto una 
expresión verdadera de la protesten de íc de un 
ministerio, b«xo cuyo intioX'' e*tí condenada la 
nación a grm>r eternamente i „ Guerra perpitüa,” 
he aquí la cu..t,-aseña de estos ministros. Necesi
tan )a guerra para conservarse ; y asi mientras tetí» 
gan las riendas del gobierno de que se han opode- 
rado, el pueblo, ai qual mandan tan despótica
mente , jain ,s gozará de los ben- Scíos de la p«z; de 
una paz que ni siquiera se puede desear sh dexar 
de pasar pur uo tiJdnr; de una p-z que'restituiría 
á sus hogares á nuestros padres, á nuestros herma
nos, á 1 utstros hijos, que volvería la vida á nues
tras manufacturas, y daría á nuestro comercio la 
preeminencia sobre e¡ de tedas las demas nacicnes. 
Esperamos no obstante, que por amor de la huma
nidad , y de todo lo que nos es caro o mo ingle
ses, acabarán pronto su carrera esos hombres, que 
han podamado el principio horrible de guerra 
perpetqa solamente por e ¡riquecerse , y por po
der medrar y mandar; esp; r. mos también que su 
poder cesará desde'el momento eu que la autori-



$i6
■' dad rea! i de que por tanto tiempo y tan injusta- 

mente se le ha priv,uio al heredero legítimo de la 
corona, se devuelva á este Piíncipe, de quien es
pera la nación , con tanta impaciencia como con
fianza, el fin de sus males. (The Statesman.)

Nuestros lectores verán con dolor que el go
bierno de los Estados-Unidos es tan obstinado y 
ran implacable como el nuestro. Parece inevitable 
y próximo un rompimiento, y solo, resultará de di 
una guerra de pillage. Ninguna de las dos poten
cias pueden hacerse gran daño una á otra : nosotros 
no podemos invadir los Estados-Unidos, ni estos 
pueden conquistar la Inglaterra; y en quanto al 
pillage nosotros tenemos mas que perder que ga
nar. Los marineros de las dos naciones, como ha
blan la misma lengua , se juntarán unos con otros; 

como la Inglaterra padecerá mayor pillagi, los 
stados-Unidos tendrán mayor número de deser

tores; y si castigamos á los qne caigan en nuestro 
oder, n>s imitarán, y harán perecer hombre por 
oznbre. Asi durante algún tiempo no haremos mas 

que una guerra de corso: guerra perjudicial á todo 
el mundo, excepto á los armadores, cuyo comer
cio consiste en el pillage: hasta que por un con
venio , aunque tardío, volvamos al estado de paz, 
sin haber fixado siquiera ni un solo ponto de los 
que hayan motivado la guerra. (Mornig-chronicle.)

Del 14.
En los periódicos americanos se ba publicado 

la relación del conmódoro Rogers, comandante de 
la fragata la Presidenta, en la qne asegura del 
modo mas positivo que el buque ingles fue el pri-, 
mero que hizo fuego , y que la Presidenta no de
bió mirar con indiferencia el insulto hecho á su 
pabellón.

' Escriben de Liverpool, con fecha del 10 de este 
mes, que .dos lanchas cañoneras americanas se haa 
apoderado de dos buques ingleses inmediatamente 
que entraron en St-Andrew-Sound en los Estados- 
Unidos.

Dícese que el coumódoro Rogers ha recibido 
órden de hacerse á ia vela inmediatamente, y de 
volver á su antiguo apostadero, y de cruzar cerca 
de las costas como antes, á fia de defender el pa
bellón americano.

La gaíeta americana National Intelligencer 
del dia 3 de junio contiene el artículo siguiente:

Se asegura que la conducta del conmódoro 
americano Rogers, que rechazó el ataque tao in
justo y tan.temerario del buque de goerra ingles el 
pequeño Belt, ha merecido la aprobación del pre
sidenta , y que no se ba concedido á este oficial la 
solicitud de que se formase un consejo de guerra 
sobre su conducta en esta ocasión.

Escriben de Púmouth, con fecha de 10 de ju- 
Élíq, qne ha salido de aquel puerro la fragata Sham- 
sen tpara unirse con la Vigilante, y que las dos 
estau destinadas para la América cou algunos otros 
buques.

El dia 10 ha llegado á Liverpool el Magnet 
con noticias muí recientes. Todo respira guerra 
en los Estados-Unidos, donde se espera de nn dia 
á otro la órden de un embargo para asegurar las 
propiedades contra las providencias de reacción de 
parre del gobierno británico.

La embarcación americana el Independiente ha 
¿jilo atpresada ca el Báltico por nuestro navio «1 
Atñmnso. ........

CAMAMA A LTV

Sesión del 8 de julio.

La órden del dia prescribía qoe se leyese por 
tercera vez el bilí del lord Stanhope.

El conde Grusvenor impugnó fuertemente esta 
medida , pero sin proponer nuevas objeciones; y 
después de haber hablado largamente de lo peu- 
groso que es dar al pipei-inoneda un curso fo'z.i- 
dn., dixo que el dia en que este bilí se convierta 
en lei , sera para toda la Inglaterra un dia de due
lo , y el precursor de su inmediata ruina.

El lord Eldon , que era ministro en 1797, 
quartdo se adoptó ia providencia de que el banco 
suspendiese sus pagos en metálico, habló á fa
vor del bilí. La necesidad , úixo, obligó a toir.ac 
semejante medida; y no creo que por haber con
tribuido yo á ella haya desmerecido eu el concep
to de mi país. La medida que se propone al pre
sente no es mas que el complemento de la adop
tada en 1797; y la necesidad y la justicia exigen 
qne sea también adoptada. ¿No seria la mayor in
justicia el que á un hombre que ha entregado al 
gobierno sus caudales , y que todas sus rentas con
sisten en los intereses que le paga el estado, se le 
echase de la casa en que vive, porque el dueño 
exija que p.gue en guineas, siendo asi que el 
¿creedor dei estado no recibe sino en billetes de 
banco el interes del dinero metálico que ha pres
tado á su país í

El lord Grenville habló contra el biil. Solamen
te la necesidad, dixo, ha podido, justificar la me
dida de suspensión de 1797. Su prolongación inde
finida ha acarreado gravísimos males, y ocasiona
do el descrédito de los billetes dei banco; y la me
dida propuesta h ¡ dia no sirve mas que para au
mentar este descrédito. El lord Grenville no ve 
otro remedio para este mal sino el de no set tan 
obstinados ni tan pródigos. Un gasto anual de 90 
millones excede con runcho á todas nuestras tuer
zas y recursos; que vuelva'el gobierno á adoptar 
y seguir las máxiinas de prudencia y de economi,; 
que el banco no pong 1 tanto papel en circulación; 
que procure y aun h-ga sacrificios para volver á 
pagar en numerario ; esto es lo que en opinión del 
lord Grenville dicta el buen sentido para contener 
los progresos del mallos quales. ponen en peligro 
la existencia misma de la Inglaterra.

El conde de Liverpool reproduxo por la terce
ra vez todos los argumentos de necesidad y de 
justicia de que se han valido los ministros pata 
defender el bilí.

El lord Grei lo impugnó en un largo discurso, 
al fin del qual habló en general sobre la situación 
crítica en que se encuentra la Inglaterra. En quan
to á los asuntos de la ■ península dixo que aunque 
había votado que se dieseu á norabre de la cámara 
gracias al lord Wellington, porque este general 
había hecho realmente mas de lo que podía espe
rarse , no obstante persiste siempre en la opinión 
de que si hacemos el principal papel en esta guer
ra, y queremos luchar contra todo el poder mili
tar de la Francia en el continente , resultarán ne
cesariamente consecuencias desastrosas para la In
glaterra.

La cámara , despueS de haber desechado la pro
posición del lord Lauderd.de, en que pedia que 
tps señorías consúltasela con los jueces del reino so-



L>re la cu'r.iinn jurídica del bilí» mandó leer este
por ia tercera vez.

IMPERIO FRANCES.
Turitt 8 de julio.

Escriben de Pertc-Morizio qne el di» 29 de 
junio último ia lancha de Un xabeqne enemigo 
apresó en aquellas aguas dos buque* pequeños» 
uno de Finalc en lastre, y otro de Savon* cargado 
de electos mi,¡tares. Et capitán del xabeque mer
cante la Ciudad de Porto-Moriztj , «oficioso de 
estas presas, biz a presente al comisario de marina 
su intención de salir en busca del enemigo para 
quitárselas. El comisario conociendo el valor 6 in
trepidez del capitán Daieoso, el qual á pesar de 
todos los obstáculos consiguió entrar el invierno 
ú timo socorros en Barcelona » aumentó la tripula
ción del xabeque con a'gunos gendarmas, emplea
do, en la aduana , y varios marineros voluntarios. 
i:l capitán se hizo á la vela» fue dando caza al 
enemigo, le alcanzó á 10 leguas de distancia, y á 
poco rato se vió obligada í rendirse la lancha ene
miga , que pertenecía á un xabeque ingles , armado 
de nueve piezas de artillería y 60 hombres de tri
pulación » el qual fqe apresado al dia siguiente por 
el brick de S. M. el Raposo, y conducido á uno 
de los poertos del gol lo.

Parts 1 $ de julio.
Las cartas que se reciben de los departamento* 

anuncian que será abundantísima este año U cose
cha de granos de toda especie en todo el imperio.

ESPAÑA.
Madrid 14 de agosto.

El REI se ha servido nombrar
Gentileshombres de cámara con exefcicio
A los señores duque de M.hon, marques de la 

Vega barco oe Ciaste, masques de Crevccoeur, 
y conde de Beirbcrana.

Caballerizos
A Ips señores cqnde de Galvez, P-Alexan- 

dro Moñval, comandantes de esquadron ; y Don 
Antuuio Fernandez de Córdoba ¿ coronel.

Mayordomo
Al señor marques de Atabaca.

Limosnero
Al señor D. Joaquín María Piñeíró.

Gran cancillería de la Orden Real de España. 
En nncstto’palacio de Madrid á 14 de agostó 

de 1811.
Don Josef Napqleon por la gracip ’de Dios y 

por la constitución del estado, REI de la* Espa
das y dje las Indias. .

Oido nuestro gran consejo dq la Ordea Real
. de Españj,. ’/ ,

Hemos decretado y decretamos lo siguiente s 
artiqulp 1. ,,Nofnbratnoj caballeros de Ja 

Ordeii lfce,! 4e Espaóí i.
Aguado ( D. Alexaudro), comandante de escua

drón. ‘

Alonso (D. Mariano), jaez de la» junta» de negó-1 
cios contenciosos.

Aogel (D. Andrés), granadero, del regimiento de 
Castilla r i.u de infantería ligera.

Augustin (El general conde D. Antonio), ex
presidente de la república helvética, y antiguo 
gran b.ilío de la del Valé.

Beaumeile (D. Lorenzo Víctor de la), capitán 
de ingenieros.

Bendicho (D. Francisco León), oidor y goberna
dor de la sala del crimen de Granada.

Biedma (D. Francisco), comandante de batallón 
- de artillería.

Bocme (D. Alexandro), sargento primero del re
gimiento Reai Extrangero.

Cárter (D. Augusto), furrier del regimiento Real 
Extrangero.

Cauro y Caminero (D. Josef María), presidente 
■ de la junta criminal extraordinaria de Búrgos. 
Chavilte ( D. Francisco), subteniente del regi

miento Real Extrangero.
Chinchón ( D. Francisco), sargento segundo de 

artillería. ’
Choya (D. Andrés Alfonso), alcalde de corte, y 

juez de la junta criminal extraordinaria 4% 
Madrid.

Crosaltz (D. Pedro), ayudante del regimiento 
Real Irlandés.

Dantezac ( D. Alexandro), papitao del regimiento 
Real Extrangero.

Díaz de Arcaya (D. Agustín), chantre de la in
signe iglesia colegial de Vitoria.

Dueña* y Vilches (D. Nereo), corregidor (fe 
Fuente-Ovejuna.

Fallet ( D. Juan), cabo primero del regimiento 
Real Extrangero. .. ■

Gaiarza (D. Justo), presidente de la junta cri
minal de Navarra.

Gambari (D. Josef), oficial de la compañía, de 
cazadores de montaña de. Badajoz.

Gimbernat (D. Cirios), segundo director.del retí 
gabinete ae Historia natural. 

dGlutz ( D. Víctor), teoiénte del regimieoto Real 
Extrangeio. ~r

•Gómez de ia Torre ( D. Antonio ), intendente de 
Asturias.

González Alvares (D. Pedro), fiscal de las junta* 
de oegocio* contenciosos.

Hore ( D. Francisco Xavier de), comandante. (Je 
artillería.

Jenta ( D. Josef), teniente de la compañía de in
válidos de S. t defonso.

Lachelot ( D. Jorge), cabo primero def regimiento 
Real Extrangero.

López Calvo ( D. Miguel), cura párroco de Sa- 
- samon. - ■ ■
Marip ( D. Pedro), capitao de tiradores >de .Ja 

guardia real.
-Martínez (D. Adrián Marcos), subdenano.de. ]** 

juntas de negocios contenciosos. ,, * - a
Mesa ( D. Ramón) comandante de I* compañía 

franca de Guadalaxara de Cazadores á caballo. * 
Munarriz (D. Antonio), sargento segundo, del 

regimiento de Castilla, t.° de infantería li- 
gera.

Olive (D. Josef María), comisario de guerra de 
segunda clase.

Falazuelos (D. Claudio Antonio ), corregidor de 
Sasamoa*



Pu£Tor«t{ D: J4me de), ministro civil de la aoA 
dieric'u de Aragón.

Perez (D. Pedro), sargento primero del regí- 
miento de Castilla, i.° de infantería ligera. 

Prado ( D. Felipe de), canónigo y gobernador del 
obispado de Calahorra.

Pnsle ( D. Juan Bautista ), secretario general de U 
superintendencia de la real casa.

R< candió de Somodevi.ia (D. Cenen ), intendente
- de Falencia.
Romero ( D. Gerardo), oficial de la compañía de 

cazadores de montaña de Badajoz.
Roxas { D. Feroaudo de ), intendente de Valla- 

dolid.
Saiz de Villegas (D. Nicolás), comandante de la 

guardia cívica de Sasamon.
Sa’gado (D. Joaqnin), coronel.
Sarraille ( D. Juan M ria ), subprefecto de Lacena. 
Semprun ( D. Benito), deande ia santa iglesia ca

tedral de Valladoiid.
Serrano (D. Pedro), tirador del regimiento de 

Castilla , i de infantería ligera.
Siibela (D. Manuel), alcalde de corte, y jaez de 

la junta criminal extraordinaria de Madrid. 
Taberna ( D. Bernardo), tirador del regimiento 

Real Irlandés.
Tellez (D. Juan), soldado inválido de la compa

ñía de S. Ildefonso.
•Teran ( D. Francisco), comisario real en Extre

madura.
Torres ( D. Cayetano de), presidente de !a junta 

criminal extraordinaria de Valladoiid.
Villegas (D. Carlos), subteniente del regimiento 

de Castilla, i.° de infantería ligera.
Virnésy Spinola ( D. Josef), mariscal de campó.

art. ii. Nuestro gran canciller y gran tesore
ro de la Orden, cada ano en la parte que le toca, 
quedan encargados de la execucion del presente 

¿decreto. =r Firmados YO EL REI. — Por S. M.-as 
El gran canciller interino = Firmado = Mariano 
Luis de Urquijo.'*

-Extracto de las minutas de la secretaría de 
Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 22 de febrero 
de 18 ti.

■ Don Josef Napoleón por la gracia de DiosLy 
por ia constitucioa del estado, REI de las Espa
ña* y de las Indias.

Vista la solicitud que fea hecho D. Josef Ma
ría Metcader pidiendo la confirmación de sus títu
los de marques de la Vega y de barón de Cheste 
y'Mcntichervo j y oído nuestro consejo de Estado, 
fiemes decretado y decretamos lo siguiente: ;
- ■ ¿articulo i. ,,Queda confirmado en sus tíni- 
los de marques de la Vega y de barón de Cheste
iy Mohtichervoque gozaba D. Jos’df María Mé¿» 
cader antes del 18 de agosto de 1809 por contce- 
SiorTde los Reyes de España nuestros augustos 
predecesores.

art. ii. Esta confirmación no perjudicará’ r'á 
tercero ri á los derechos del estado. ’ -2

; ART.nr. Nuestro' ministros, cada uno colla 
-parre qne-le toca ., cuidarán de la execucion del 
presente decreto. r= Firmad<'= YO EL REI.—Por 

cS. M., el mioistro s crefar^ Estádocx Firniá- 
do = Mariano Luis de Urqutjo.”

Extracta de las .minutas de la secretaría de 
Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 22 de abril 
de 1811. ■

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del estado, REI de las Espa- 
ñas y de las lnoias.

Vista la solicitud que ha hecho D. Cipriano 
Pala fox pidiendo ia confirmación dei título de conde 
de Teva; y oido nuestro consejo da Estado , he
mos decretado y decretamos lo siguiente :

articulo 1. ,,Queda confirmado en su titulo
de conde de Teva , que gozaba D. Cipiiano PaLfí <x 
antes dei 18 de agosto de 1809 por concesión de 
los Reyes de España nuestros augustos predece
sores.

art. n. Esta confirmación no perjudicará á 
tercero ni á los derechos del estado.

art. 111. Nuestros ministros, cada uno en la 
parte qae le toca, cuidarán de la execucion del 
presente decreto.ssFirmado =YO EL REI.= Por 
S. M. , el ministro secretario de Estado =s Firma
do = Mariano Luis de Ujquijo.”

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del estado, REI de las Espa
ña* y de las Indias. .

Vistas las solicitudes que han hecho varias per
sonas pidiendo la confirmación de sus títulos y 
dignidades ¿ y oído nuestro consejo de Estado , he
mos decretado y decretamos lo siguiente:

articulo 1. ,,Quedan confirmadas en sus res
pectivos títulos y dignidades, que gozaban antes 
del 18 de agosto de 1809 por concesión de los Re
yes de España nuestros augustos predecesores, las 
personas siguientes : el marques de Valmediano, 
y la duquesa de Arion.

art. 11. Esta-confirmacion no perjudicará á 
tercero ni.á los derechos del estado.

art. ni. Nuestros'ministros, cada uno en la 
parte que le toca, cuidarán de fa execucion del

fresente decreto. = Firmado =s YO ÉL REI.r:
or S. M., el ministro secretario de" Estado =z* 

Firmada — Mariano Luis.de Urqnijo.”
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T1ATROI.
En el del Príncipe , 4 fas cinco de la tarde, se re- 

.presentará; por. la. compañía:¿apañóla\la .comedia del 
■ maestro Tirsp de Molina en tres actos titulada. >Jo hai 
peor sordo que aquel que no quiere oír, y el fin di 
fiesta el Payo de centinela. ¡

Nota. , Mañana viernes en el referido teátro se exe- 
cutará la comedia nueva en cinco actos titulada'íos dos 
Yernos, traducida del francés por D. Josef Marchenal

En el de la Cruz', á las cinco de la tarde, se eje
cutará la comedia en fres actos titulada María Teresa 
de Austria, ó el Fénix d¿ los Criados, següfrá una to
nadilla; y se dará fin con un divertido sainete.

En celebridad del dia se iluminarán los teatros.

EN LA IMPRENTA REAL.


